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TRASLADO EN LISTA 
 Artículo 110 código general del proceso  

 
HORA Y FECHA DE FIJACIÓN: 8:00 AM, VEINTIUNO (21) DE MAYO DE 2021.  
 

 
Radicado 

 
Proceso 

 
Demandante 

 
Demandado 

Asunto en 
traslado 

Término del traslado 

 
2018-00792 

 
Ejecutivo con 

Garantía 
Personal de 

Mínima Cuantía 
 

Emilse Ballesta 
Bravo 

María Alejandra Díaz 
Doria y Esther Milena 

Pinto Herrera 

 
Traslado 

liquidación de 
crédito 

 
Tres (03) días hábiles 

(artículo 446 N°2 CGP) 

 
2019-00176 

 
Ejecutivo con 

Garantía 
Personal de 

Mínima Cuantía 
 

Rafael Arturo López 
Ramos 

Alejandro Arteaga 
Vargas 

 
Traslado 

liquidación de 
crédito 

 
Tres (03) días hábiles 

(artículo 446 N°2 CGP) 

 
2019-00588 

 
Ejecutivo con 

Garantía 
Personal de 

Mínima Cuantía 
 

Mario Cafiel 
Villadiego 

Andrés Felipe Licona 
Blanco 

 

 
Traslado 

liquidación de 
crédito 

 
Tres (03) días hábiles 

(artículo 446 N°2 CGP) 

 
2019-00147 

 
Ejecutivo con 

Garantía 
Personal de 

Mínima Cuantía 

Luz Esmeralda 
Manjarrez Ayazo  

Edinson Pérez 
Ramírez  

 
Traslado 

liquidación de 
crédito 

 
Tres (03) días hábiles 

(artículo 446 N°2 CGP) 



 

 
2017-00162 

 
Ejecutivo con 

Garantía 
Personal de 

Mínima Cuantía 
 

Banco Agrario de 
Colombia S.A. 

Digna Rosa Murillo 
Almanza 

 
Traslado 

liquidación de 
crédito 

 
Tres (03) días hábiles 

(artículo 446 N°2 CGP) 

 
DESFIJACIÓN: 5:00 PM, VEINTIUNO (21) DE MAYO DE 2021.  
 
Link micrositio del juzgado 01 Promiscuo Municipal de Lorica, en la web de la rama judicial, donde se hace la presente fijación:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-lorica  
  
 

PABLO REMBERTO GARI PADILLA 
Secretario 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

PABLO REMBERTO GARI PADILLA  
SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL LORICA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 
el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 4985dc5f8ef66b044640934d88e6b55168c122d4bfe24746d0f273b6038c5bb0 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


